
Nota informativa 

 

 Página 1 de 1 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
., 

M
.P

. I
n

sc
ri

ta
 e

n
 e

l R
e

gi
st

ro
 M

e
rc

an
ti

l d
e

 M
ad

ri
d

 a
l T

o
m

o
 2

9
.7

33
, F

o
lio

 8
6,

 S
ec

ci
ó

n
 8

, H
o

ja
 M

-5
3

4
9

2
9.

 In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª.
 D

e
n

o
m

in
ac

ió
n

 e
n

 in
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

26
, N

IF
 A

8
6

4
8

8
0

87
, D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

al
: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5,
 2

8
0

0
3 

M
ad

ri
d

. 

RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 115/2024 “SUMINISTRO DE CONTADORES DE AGUA CON SENSOR DE PRESIÓN Y COMUNICACIÓN 

NB-IoT (CALIBRES 40, 50, 65, 80, 100, 150 y 200 mm) Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PARA SU 

TELELECTURA AUTOMÁTICA” 

 

Pregunta 1:  

 

En el capítulo II, requisitos técnicos y funcionales… Textualmente dice: 

 

Los contadores cumplirán con la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología, con el Real Decreto 

244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología (en 

adelante, “R.D. 244/2016”), así como con la Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero.  

 

El licitador deberá disponer de la evaluación de la conformidad de acuerdo con el R.D. mencionado, y 

además los contadores deberán cumplir lo indicado en la Norma ISO 4064, o en la legislación vigente en 

cada momento, y a su vez, deberán cumplir las características que se indican en los siguientes apartados. 

 

Los contadores propuestos, además de estar certificados según el Real Decreto 244/2016 por Organismo 

Notificado, ¿es necesario que estén además certificados según la Orden ICT/155/2020? ¿Los contadores van a 

estar destinados a “Otros Usos”? 

 

Respuesta 1: 

 

¿Es necesario que estén además certificados según la Orden ICT/155/2020? 

 

Sí. Los contadores deberán cumplir la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología, el Real Decreto 244/2016, 

de 3 de junio, que la desarrolla y la Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico 

del Estado de determinados instrumentos de medida, tanto en las disposiciones técnicas como en las 

certificaciones establecidas para un contador de agua y dentro del ámbito establecido en los pliegos. 

 

¿Los contadores van a estar destinados a “Otros Usos”? 

 

Los usos a los que van destinados estos contadores serán para aquellos que necesite Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

en cada momento, y se ajustará a lo establecido en la normativa exigida. 

 

 

 

 

2 de diciembre de 2024. 


		2024-12-02T10:04:20+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




